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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Proculaduría Alnbüental y del
ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones tV i/ xlt, 5 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y )\,2f,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-1513-SPA-1159; relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----
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ANr€CEDENTES :i , 
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Se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

ATENCTÓN e rrVrSfl GlCrón

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co conforme a lo,establecido en

el artÍculo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciuda.{,de México, es

considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes fidchos, real¡zar

acc¡ones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,

instanc¡as y proced¡mientos administrativos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Blenestaf animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un

Membrillo número 3, colonia Los Padres, Alcaldía La Magdalena Contreras'
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(...)Se trdto de uno perro o lo que t¡enen omorrodo por periodos ptolongados dentrc de un dom¡cil¡o /^
porticulor. Esto couso esüés en el on¡moly se lo poso oullondo todo.el dío. Tomb¡én tuÍry golpes por )O
porte de sus dueños [hechos que tienen lugar en calle Membrillo númeró 3, cotÜilialLos eadres, L-,
Alcaldía La Magdalena Contrerasl 1..,1

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en |os artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudadde Méxifo; Fsí como 85
y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado cod niotivo de Ia

presente denuncia.
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Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se cons¡deran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡8o contra la intemper¡e,

cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

subprocuraduríá llqvó a cabo la atenc¡ón de la denunc¡a ciudadana, de acuerdo a Io establec¡do en el artículo 15

BtS 4 fracción I üe fd Ley Orgánica de esta Entidad, donde se realizó un recorrido sobre la calle Membrillo de la

colonia Los Padres, con el objet¡vo de ubicar el pred¡o donde presuntamente suceden los hechos denunciados, no

obstante, no fue ubicado ningún ¡nmueble con las caracterÍst¡cas del descrito en el escrito de denunc¡a.

En v¡rtud de lo antés expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conform¡dad
con el artículo 2? fr¡tc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bilidad mater¡al, en v¡rtud de que
no se constataron los hechos pues el domicilio no se localizó.

Es de resaltar que, con el propós¡to de contar con elementos ad¡c¡onales respecto de los hechos denunciados, en

el Acuerdo de Adilisión que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento qüé dpntaba con un término de seis días háb¡les para aportar las pruebas que estimara pertinentes

en la investigac¡óñ dé los hechos, lo anterior de conform¡dad con los señalado en el anículo 90 del Reglamento de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; sin embargo
durante el procedim¡ento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran

determinar incumplimiento a la normat¡vidad en mater¡a de bienestar an¡mal.

Por Io que esta. Ent¡dad, en térm¡nos del el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraria
Amb¡ental y del 

' 
(rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, se le mando un correo a la persona

denunciante, coh la f¡nal¡dad de sol¡citarle mayor ¡nformación que permitiera localizar el sit¡o en donde ocurren
los hechos, con la finalidad de que el personal investigador pueda realizar las gestiones administrat¡vas
correspond¡entes y en caso de no obtener mayores elementos que perm¡tan cont¡nuar con la substanciac¡ón del
proced¡m¡ento, esta Procuraduría valorará la conclusión del m¡smo.

RESUTTADO DE I,A INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, al respecto
n recorrido sobre la calle Membrillo de la colonia Los Padres en la Alcaldía La

s¡n embargo, no se localizó algún inmueble con las características descr¡ el

. Con el propós¡to de contar con elementos adic¡onales respecto de los hechos d e

Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denun
conoc¡miento que contaba con un término de se¡s días hábiles para a

esta Entidad realizó u

Magdaleriá Contreras,
escrito de den unc¡a. r{ o

a

pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante
no fuerod. propoic¡onados elementos de prueba que pudieran
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normat¡v¡dad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Entidad se en

materialmente para continuar con la ¡nvest¡gac¡ón.

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se astúa, de conformidad con el artícu
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amblental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de M
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y al

estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades €n el

ámbito de sus respectivas competencias. ,1, ;

iri
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-------------------- RES U E LVE------------

Io 27 fracción Vl.ltl r

ékiCo.--------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, dejando a salvo sus dere
que los hechos vuelvan a presentarse

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.-::--------
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